
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2014 00210 00 

 

1.Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por la 

secretaría1, toda vez que se encuentra ajustada a derecho.  

 

2. Una vez ejecutoriado el presente proveído, se ordena el archivo definitivo de las 

presentes diligencias.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 C. 1, anexo 8. 

Por anotación en estado 10 del 25-feb-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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